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TITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo1 - OBJETO

La presente Ordenanza tiene por objeto regular, en el Æmbito de las
competencias municipales, cuantas actividades, situaciones e instalaciones
sean susceptibles de influir en las condiciones ambientales del tØrmino
municipal de Guadalajara, con el fin de preservar y mejorar el medio ambiente
físico tanto urbano como natural, evitando los posibles efectos nocivos de
aquØllas y los riesgos de contaminación de los elementos naturales, con el fin
de crear un entorno limpio y favorable para la vida, el ocio, el descanso, y el
trabajo. Protegiendo la salud de la población y pro moviendo el desarrollo
económico en armonía con el respeto al Medio Ambien te.

Artículo 2.- AMBITO DE APLICACIÓN.

SerÆn de aplicación las prescripciones de la presente Ordenanza a todo
el tØrmino municipal de Guadalajara.

Artículo 3.- REGULACIÓN.

1.- En la regulación de esta materia se atenderÆ al siguiente sistema de
fuentes:

a) Legislación general y sectorial del Estado.

b) Legislación de la Comunidad Autónoma de Castilla  La Mancha en
ejecución de las competencias de gestión asumidas.

c) La presente Ordenanza Municipal, que se aplicarÆ atendiendo al
principio de competencia material y territorial.

2.- Cuando existan regulaciones específicas de superior rango, las
prescripciones de esta Ordenanza se aplicarÆn sin perjuicio de aquellas
normas y como complemento de las mismas.

3.- La totalidad del ordenamiento obligarÆ tanto a las actividades e
instalaciones de nueva implantación como a las que se encuentren en
funcionamiento, ejercicio o uso, ya sean pœblicas o privadas, con arreglo a lo
establecido, en su caso, en las disposiciones transitorias, aplicÆndose tambiØn
a las ampliaciones, reformas, modificaciones y traspasos de las mismas.




